




EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

CERTIFICA 

Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el 
Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de toda índole 
pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas.

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.,  se evidenció que, el (a) señor (a) SOTO 
FORERO HELVER ERNESTO identificado (a) con C.C. Núm.80057408 está vinculado (a) a 
través de  la modalidad de Prestación de Servicios bajo el objeto contractual 
CONDUCTOR DE AMBULANCIAS - SECUNDARIOS , desde el 01  de 05  de 2020  teniendo 
vigente el contrato No.1555 contrato en ejecución ; con unos honorarios mensuales de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
M/C. $2,469,150.00.
 
A continuación, se describe las actividades contratadas bajo el objeto: 

1) Transporte de pacientes. 2) Mantener la ambulancia en perfecto estado de aseo, 
funcionamiento, prestacion y conservacion. 3) Solicitud de vales 4) Registro en el libro 
de novedades cuando la ambulancia esta en el taller.5) Informar oportunamente a la 
oficina encargada del mantenimiento y/o reparacion del vehiculo, todo tipo de fallas, 
en caso de ser necesario estar pendiente en el taller. 6) Reportar oportunamente en la 
coordinacion el mantenimiento preventivo para el envio del ambar. 7) Reportar todo 
inicio de desplazamiento.8) Diligenciar o velar por el diligenciamiento continuo de 
bitacora, acatar instrucciones de radio y superiores.9) Las demas actividades que se 
requieran para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

 La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 1 de 09 de 2021.

 La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)
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